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REsoLUcróN ADMtNlsrRATtvA

ciudad de México, 
" 2 8 FEB 2020

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y deI Ordenam¡ento Terr¡toriaI de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,

2t fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriaI de la

Ciudad de México,4,51 fracc¡ón XXll y 96 primer párrafo de su Regtamento; habiendo analizado los elementos

conten¡dos en el expediente número PAOT-2o19-2166-50T-924, relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:--.----

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de junio de 2019, dos personas que en apego al artícuto 186 de ta Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solic¡tar que sus datos

personales fueran considerados como información confidencia[, denuncia ante esta lnstituc¡ón, presuntos

incumptimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (obra nueva) en et predio ubicado en

Calle Attavista número 144, Cotonia San Angel lnn, Alcaldía Alvaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo

de fecha 17 de junio de 2019.-------

Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información a

las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los

artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV Bis, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡entaty del Ordenam¡ento TerritoriaI de la C¡udad de Méx¡co, así como 85 de su Regtamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE I-A5 PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAs APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡v¡dad aplicabte en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y

construcción (obra nueva), como son: el Programa Parciat de Desarrotlo Urbano "san Ángel, San Angel lnn y

Ttacopac" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón, la Ley de Desarrollo

U rbano de la Ciudad de México y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apticable, se tiene [o siguiente:

I. En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (obra nueva)
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De la consulta realizada aI Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México, se t¡ene que al predio ¡nvestigado [e corresponde la zonificación Habitacional Un¡familiar y/o

comerc¡o Espec¡al¡zado,9 metros de altura máximar 359ó de área libre; donde los usos de suelo para:

v¡v¡enda, galerías de arte, exposición y venta, res¡dencias de embajada§, venta dejoyería, relo¡ería, artículos
de ora y plata, artesanías finas, alfombras y tapices de alta calidad, telas y cort¡na3 linas, boutique de alta
costura, muebles de alta calidad, cuadros y marco§, antigüedades, plantas de ornato y florerías'
estacionamientos públicos y privados, jardines y parques se encuentran pcrmitidos.---
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Le aplica la Norma Complementaria Particular "Altav¡sta", que establece que para construcciones nuevas deberán
respetar una restricción al frente de 5.00 metros como área verde, y en su cotindancia posterior con el uso
habitacional una restr¡cción de 3.5 metros, la altura máxima será de 9 metros, deberán proporcionar su acceso y
salida por la calle Altavista y no deberán tener vista hacia la zona habitac¡onal. --------.--

As¡mismo, se localiza en Areas de Conservación Patrimon¡al y dentro de la Zona de ¡¡onumentos Históricos, por lo
que te aptica la Norma de Ordenación número 4 de Areas de Actuación referente a Áreas de Conservación
Patrimonial, cualquier intervención al inmueble requiere del d¡ctamen técnico de la Dirección del Patrimonio
Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrotlo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, así como autorización por
parte del lnstituto Nac¡onal de Antropología e Historia, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "san Ángel, San Angel lnn y Tlacopac" del Programa General de Desarrotlo Urbano vigente para Álvaro
Obregón

Durante los primeros reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Su bprocurad u ría, se
observó un predio delimitado por tapiales de madera que cubren parte de la barda perimetral, en la que se
advirtieron trabajadores reatizando la demolición manual de la barda, sin que se observara letrero de obra,
asimismo se constató la real¡zación rec¡ente de trabajos de modificación y amptiación en el inmuebte preexistente

Esta Subprocuraduría, emitió oficio d¡rigido al Director Responsabte de Obra, Propietario y/o Encargado de la Obra
del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho
corresponden y presentara las documentales que acred¡taran la tegatidad de los trabajos de construcción. Al
respecto, mediante escrito de fecha 12 de julio de 2079

, qu¡en se ostentó como el apoderado de la persona moral propietaria del inmuebte investigado, realizó diversas
manifestaciones y presentó, entre otras, copia simple de las siguientes documentales:

Oficio AAO/DGG/DVA/U DVO/1676/19, de fecha 28 de marzo de 2019, em¡tido por [a Dirección General de
Gob¡erno de la Alcaldía Alvaro Obregón. ---------------
Ofic¡o AqO/DGG/DVA|UDVOl2398l19, de fecha 26 de abril de 2019, emitido por la Dirección General de

"t
-t

Gobierno de la Alcatdía Átvaro Obregón.
Oficio AAO/DGG/DVAIUOVOl3744l79, de fecha 21 de.junio de 2019, emitido por la Dirección General de
Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón.-----------------
Autor¡zación número 337/18, de fecha 10 de julio de 2018, emitida por el lnstituto Nacional de Antropología
e Historia, para llevar a cabo la modificación al proyecto aprobado previamente con la autorización número
050/18 det 12 de febrero de 2018, llevando a cabo la reubicación del acceso vehicular en barda de btocks a la

vía pública

Derivado de lo anterior, a soticitud de esta Subprocuraduría, el lnstituto Nacional de Antropotogía e Historia informó
el inmueble objeto de investigación no es monumento histórico ni colinda con algún bien considerado monumento,
sin embargo se localiza dentro del perímetro de protecc¡ón de la Zona de Monumentos histór¡cos de la Alcaldía
Alvaro Obregón; asimismo, cuenta con d¡versas autor¡zac¡ones, dentro de las cuales se encuentra la autor¡zación
número 384/19 de fecha 15 de agosto de 2019, mediante el cual se autorizó una modificación al proyecto
prev¡amente autorizado mediante autorización 416/18 del 16 de agosto 2018, es decir una modificación respecto del
área construida de 2165.00 m' por 2058 m'. -------------

t\4edellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6OOO, Ciudad de Méx¡co
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Así también, a sol¡citud de esta Subprocuradu ría, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, informó que cuenta con Dictamen Técnico número de ofic¡o SEDUVUCGDAUIDPCU 1260712016, de fecha 20

de sept¡embre de 2016, en materia estrictamente de conservac¡ón patrimonial para únicamente la demolición de las

construcciones: casa habitación en una superficie de 210.90 m2 en dos niveles, cuarto de servicio en una superficie

de 16.20 m, en un nivel y las plataformas de: Cancha de frontón en una superficie de 280.70 m2, alberca en una

superficie de 81.30 m2, rampa de acceso en una superficie de 45.30 m2 y estacionamiento en una superfic¡e de 76.52

m2, asícomo bardas perimetrates. ---

Es de señalar, que actuatmente solo se encuentra v¡gente [a autorización 384/19, em¡t¡da por el lnst¡tuto Nac¡onal

de Antropotogía e Historia y el dictamen técnico en Área de Conservación Patrimonial se encuentra sin vigencia. ---

De lo anterior, se conctuye que los trabajos de ampliación y modificación cuentan con autorización por parte del

lnst¡tuto Nacional de Antropología e Historia, sin embargo no cuentan con dictamen técnico por parte de la

Dirección del Patrimonio Cultura Urbano de la Secretaría de Desarrotto Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,

por lo que incumple con la Norma de Ordenación nú mero 4 en Areas de Actuac¡ón referente a Áreas de Conservación

patrimonial.------

Corresponde al lnst¡tuto de Ver¡ficac¡ón Adm¡n¡strat¡va de ta Ciudad de ¡¡éxico, ¡nstrumentar vis¡ta de verificación

por cuanto hace a[ cumptimiento de la Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuación, imponer las medidas

de seguridad y sanciones aplicables. -

Cor.esponde al lnst¡tuto Nacional de Antropología e H¡storia, ¡nstrumentar visita de inspección, a efecto de que

verifique [a situación, característ¡cas y especificaciones de las obras realizadas y si estas no contravienen las

disposiciones de la Ley FederaI sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artíst¡cos e H istóricos y su Reglamento. -

En materia de construcción, a sot¡c¡tud de esta Unidad Admin¡strat¡va, la Direcc¡ón General de Obras y Desarrolto

Urbano de ta Alcatdía Átvaro Obregón, informó que no cuenta con Licencia de construcción especial o Registro de

Manifestación de Construcc¡ones para el predio objeto de investigación.

Adicionalmente personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25 fracción Vlll de

la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo de [a Ciudad

de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatorios para e[

mejor conocim¡ento de los hechos sin más limitantes que las señaladas en la Ley de Proced¡miento Admin¡strativo

de[ Distrito Federat, siendo que en los procedimientos adm¡nistrativos se adm¡tirán toda clase de pruebas, excepto

la confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrar¡as a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en

fecha 22 de nov¡embre de 2019, realizó la consulta al S¡stema de Información Geográf¡ca Google Maps, vía lnternet

(https://www.google.com/maps), y con ayuda de ta herramienta lmágenes Histór¡cas, se localizaron imágenes a pie

de calle, con antigüedad de uno a dos años del predio denunciado, de la revisión y comparación de las imágenes

obtenidas de los años 2017, 2018 y 2019, se advierte que en el año 2019, se realizaron trabajos de construcción

(ampliación y modificación) en el inmueble objeto de investigación ; por ultimo de las imágenes observadas a pie de

calte del frente det inmueble y confrontadas con el reconocim¡ento de hechos, se advierte una modificación en la

barda per¡metral.-

Acta circunstanc¡ada que t¡ene el carácter de documental pública y que se vatora en términos de tos artícutos 327

fracción tt y 402 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 30 BIS de [a Ley Orgánica de la

Meder Ín 2o2, piso sto. .o,"n,u 
XouTi,,l,o|,!" #3t,9?r.dAlil:[38, 

. t 06000, ciudad de Ny'éxico
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Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, tal y como se muestra en las
siguientes imágenes:

J

lmagen l' V¡sta del pred¡o objeto de investigación, en
el cual se adv¡erte la barda perimetral y un solo acceso

al inmueble-

lmagen 2, Vista del predio obieto de investigac¡ón, en el
cual se advierte los t.p¡ales de madera, los restos de

los sellos de clausura y parte del inmueble (ampl¡ado y

modificado).
Fuente: Reconoc¡miento de Hechos del 09 de enero de

16ai

En el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó el
inmueble objeto de investigación, delimitado por tapiales de madera, sobre los cuales se advirtieron restos de se[[o
de clausura por parte de ta Atcaldía Álvaro Obregón, asimismo no se constataron actividades de construcción

Por [o anterior, a soticitud de esta Subprocuraduría, [a alcaldía de Álvaro Obregón, remitió copia de los ofícios
AAO/DGG/DVA/UDVO/1676/19, AAO/DGG/DVA/UDVO 123981L9 y AAO/DGG/DVA/UDVO/37441L9, asimismo informó que
el procedimiento 056/UDVO|2079, se encuentra en estado de clausura y al momento no cuenta con algún medio de
impugnación.

De lo anterior se concluye, que los trabajos de construcción que se realizan en et predio objeto de investigación son
de ampliación y modificación por [o que requieren de un Registros de Manifestación de Construcción de
conformidad con el artículo 47 y 53 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

Medellín 2O2, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 134OO
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Corresponde a la Alcaldía Alvaro Obregón, instrumentar las acciones legales procedentes con la finalidad de que se
cumpta la clausura ordenada en la resoluc¡ón administrativa emit¡da para el procedimiento 056/UDVO/18.

En cuanto a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo), durante los reconocimientos de hechos no se constató
que se desarrolle una actividad en el inmueble con un uso de sueto no permitido, toda vez que en el predio aún se
llevan a cabo act¡vidades de construcción

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la vatoración de las pruebas que existen en et expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del
Regtamento de la Ley Orgán¡ca citad a,y 327 lracción ll y 403 det Código de Procedimientos Civiles para [a Ciudad de
México, de aplicación supletoria.---

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. At predio ubicado en calte Altavista número 144, Colonia San Ángel lnn, Delegación Alvaro Obregón, le aplica
el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "san Angel, San Ángel lnn y Tlacopac" del Programa General de

Desarrollo Urbano v¡gente para Alvaro Obregón, le corresponde [a zonificación Habitac¡onal Unifamiliar
y/o Comercio, 9 metros de altura máxima, 35% de área libre; donde los usos de suelo para: vivienda,
galerías de arte, exposición y venta, residencias de embajadas, venta dejoyería, relojería, artículos de
ora y plata, artesanías finas, alfombras y tapices de alta calidad, telas y cortinas finas, boutique de
alta costura, muebles de alta calidad, cuadros y marcos, antigüedades, plantas de ornato y florerías,
estac¡onam¡entos públicos y privados, jardines y parques se encuentran permitidos. -

Adicionalmente se encuentra en Áreas de Conservación Patrimonial y dentro de la Zona de Monumentos
Históricos, por lo que le aplica la Norma de Actuación número 4, cualquier intervenc¡ón al inmueble
requiere detdictamen técnico de la D¡rección del Patr¡monio Cultural Urbano de [a Secretaria de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México así como autorización por parte del lnstituto Nac¡onal de

Antropología e H¡storia.

2. Durante los reconocimientos de hechos reatizados por personaladscr¡to a esta Subprocuraduría, se observó

un predio delimitado por tapiales de madera que cubren parte de [a barda perimetral, en [a que se

adv¡rtieron trabajadores reatizando la demolición manualde la barda, sin que se observara letrero de obra,

asimismo se constató que se realizaron trabajos de modificación y ampliación en el inmueble
rec¡entemente. En el último reconoc¡m¡ento de hechos, no se advirt¡eron actividades de construcc¡ón, y se

observaron restos de setlos de clausura por parte de [a Alcaldía Atvaro obregón. -------:-
3. Los trabajos de construcción (modificación y amptiación), cuentan con autorización del lnst¡tuto de

Antropología e Historia, pero no cuentan con dictamen técnico em¡tido por la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, por lo que incumple [a Norma de Ordenación número 4 de Areas

de Actuación.

4. Corresponde a[ lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de
verificac¡ón por cuanto hace a[ cumplimiento de la Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuac¡ón,

imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables.

Medellín 2O2, p¡so sto, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6OOO, C¡udad de México
paot.mx T.5265 0780 ext l34OO

Pág¡na 5 de 6

l

4

V

\l
,¡,\



@'*t§:':'",*.?"iid*i'3

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

EXPEDI ENTEr PAOT-2019-2166-SOT-924

5. Corresponde at lnstituto Nac¡onal de Antropología e H¡storia, instrumentar vis¡ta de inspección, a efecto de

que verifique la s¡tuación, características y especificaciones de las obras reatizadas y si estas no

contravienen las disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e

Históricos y su Reglamento. ----

6. Los trabajos de construcción que se realizan en el predio objeto de invest¡gación son de ampliación y

modificación por [o que requieren de un Registros de Manifestación de Construcción de conformidad con el

artículo 47 y 53 de[ Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. ----------

7. Corresponde a la Alcaldía Alvaro Obregón, instrumentar las acciones legates procedentes con la finalidad de

que se cumpta la clausura ordenada en la resolución administrativa emitida en et procedimiento

056/UDVO/18

8. En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), durante los reconocimientos de hechos no se constató que

se desarrolle una actividad en el inmueble con un uso de suelo no permitido, toda vez que en el predio aún

se ltevan a cabo actividades de construcción

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respect¡vas competenc¡as.----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con [o previsto en el artículo 27

fracción lll de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-..-

SEGUfrlDO,- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante, al lnst¡tuto de Verificación Adm¡nistrativa
de la Ciudad de Méx¡co, lnst¡tuto Nacional de Antropotogía e H¡storia y a [a Atcatdía Álvaro Obregón, para los efectos
precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia
Procuraduría Amb¡ental y del Orde rritorialde la Ciudad de México.-----

.,{v*¡n,y

, Alca¡día Cuauhtémoc, C
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Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial de [a
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